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SOLICITUD GENERAL 800-210 

 

Se trata de una guía básica de uso, sin hacer hincapié en los detalles, ya que 

durante el proceso tendrá más información de requisitos mínimos e instrucciones a tener 

en cuenta para la realización de la presentación. 

 

Para presentar una Solicitud General, lo que sería un Expone-Solicita, al dirigido 

al Ayuntamiento de Serón por vía electrónica, podemos hacerlo en el Sitio Web del 

Ayuntamiento de Serón en la página www.seron.es. 

En la Página Principal, accederemos a la Oficina Virtual: 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

http://www.seron.es./
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Accedemos a la Oficina Virtual con Certificado Digital reconocido de quien va a 

realizar la presentación de la Solicitud General. 

 

 

 

Pulsaremos en Iniciar nuevo expediente en el menú de la Izquierda, 
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Aparecerán los expedientes disponibles para realizar por vía telemática 

agrupados por familia. 

Pulsaremos en la Familia “PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SERVICIO DE 

ATENCIÓN” y aparecerán los expedientes disponibles para realizar por vía telemática 

en esta familia. 

 
 

En este caso, nos interesa hacer un Expone-Solicita mediante una Solicitud 

General como hemos dicho anteriormente, por tanto pulsaremos en “Iniciar Expediente 

800210_SolicitudGeneral”. 
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Ya tendríamos iniciado el trámite, en esta primera parte tendremos que rellenar 

la SOLICITUD GENERAL obligatoriamente para poder continuar. 

 
 

Se abrirá un visor/editor de documentos, donde cumplimentaremos los datos y 

realizaremos la exposición de los hechos y la solicitud que deseamos realizar al 

Ayuntamiento de Serón. Una Acabado de rellenar el formulario, pulsaremos en 

“Guardar Formulario” . 
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Volvemos a la posición anterior, donde podremos adjuntar toda aquella documentación 

necesaria para adjuntar con nuestra “Solicitud General”. Para ello pulsaremos en Elegir 

archivos. 

 
 

Elegiremos el archivo que deseamos adjuntar y pulsaremos abrir. 
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A continuación (1) escribiremos una descripción para el anexo que deseamos 

adjuntar. 

 
 

Y en segundo lugar (2) podremos pulsar en añadir para subir dicho archivo a la Oficina 

Virtual. 

 

Con el documento ya anexado, procederemos a continuar con la presentación de la 

solicitud. Con lo que pulsaremos en Continuar. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora tendremos que firmar el documento con nuestro Certificado Digital, para lo cual 

será necesario tener instalado “autofirma”, tal y como se explica en la Oficia Virtual. 

 
 

Elegimos nuestro certificado Digital 

 

2 

1 
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Una vez firmados los documentos recibiremos la confirmación de que se han 

firmado correctamente y registrado de entrada. Pulsamos en Continuar. 

Nos confirma que ha sido registrada y enviada. Pulsamos en continuar. 

 
 

Volvemos a pulsar en continuar. 
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Finalmente nos muestra un resumen de todo el proceso y donde podemos 

descargar la solicitud y los documentos adjuntados ya registrados en el Registro General 

del Ayuntamiento de Serón. 
 

Con esto se daría por concluida la presentación de la Solicitud General y ya 

podemos dirigirnos al cualquier otra parte de la Oficina Virtual. 


